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funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si, al término del plazo de 
presentación de instancias, llevasen más de dos años en dicha situación. En caso del personal laboral que 
se encuentren en situación de excedencia voluntaria, sólo podrán participar si, al término del plazo de 
presentación de instancias, llevasen más de un año.  

f. Los funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se 
encuentren adscritos provisionalmente a los puestos convocados, deberán participar en el concurso, 
solicitando al menos el puesto que esté ocupando. Si no participasen, podrán ser destinados a otros 
vacantes que estime la Administración, según las necesidades de aquella.  

g. Los funcionarios/as de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares y en servicios 
especiales con derecho a reserva de puesto, solo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en el último 
destino definitivo obtenido por concurso. Respecto al personal laboral, habrá de haber transcurrido un año. 

h. Quienes pertenezcan a dos o más Escalas o Subescalas del mismo o distinto subgrupo de 
adscripción sólo podrán participar en el concurso desde uno de ellos. 

i. Cuando los puestos convocados exigiesen requisitos específicos, sólo podrán participar en 
aquellos, los empleados/as que cumpliesen con aquellos. 

CAPÍTULO III.- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

BASE 4ª.- CONVOCATORIAS.   

4.1.- Las convocatorias de provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos se regirán por sus bases 
específicas, por las presentes Bases Generales y por lo establecido en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo.  

4.2.- Las convocatorias deberán contener las bases específicas de las mismas, con la denominación, nivel, 
descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables para su 
desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos. En caso de que 
así se recoja en la convocatoria, se aplicará la valoración de méritos y el baremo recogido en las presentes 
Bases. 

BASE 5ª.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será, como mínimo, de 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla, a través de registro 
electrónico de la Ciudad, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los 
que se refiere el artículo 2 de la Ley  39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas de 1 de octubre. La solicitud de participación en la respectiva convocatoria, 
supone la aceptación de las presentes Bases Generales y de las prescripciones que se establezcan en las 
Bases Específicas de las convocatorias.  

5.2.- La solicitud se deberá presentar en modelo específico en la que se harán constar, por orden de 
preferencia, los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria que se soliciten, indicándose la 
denominación y códigos de los mismos, o de las dotaciones, en su caso. 

La forma de presentación no telemática o a través de las unidades de personal será admitida en los casos 
expresamente previstos en cada convocatoria. Las personas concursantes deberán unir a su solicitud 
cuantos documentos hayan de ser tenidos en cuenta. 

5.3.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán retirar o modificar sus 
solicitudes mediante una nueva solicitud, que anulará totalmente la precedente.  

5.4.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá modificación alguna en las 
mismas y las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. 

BASE 6ª.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración, cuya composición se ajustará al principio de 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
igualdad. 

La Comisión de Valoración será designada nominativamente con posterioridad a la publicación de la 
convocatoria, correspondiéndole el desarrollo y la valoración del concurso. 

Se compondrá de un presidente, un secretario con voz y sin voto y al menos cuatro vocales. Su composición 
será predominantemente técnica y todos los miembros de la comisión de valoración deberán pertenecer a 
una Escala o Subescala de subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados, 
velándose por el principio de especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad. Cuando se trate de 
puestos reservados a personal laboral, podrán ser nombrados como miembros de las Comisiones aquellos 
empleados cuya condición sea la de personal laboral fijo siempre que pertenezcan a un grupo profesional 
igual o superior al de los puestos a valorar. Podrán formar parte de las Comisiones de Valoración los 
empleados públicos que ostentasen una Dirección General o Secretaría Técnica, siempre que tengan la 
condición de directivos profesionales y hayan sido nombrados a través de un procedimiento con 
concurrencia pública.  
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